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Indicadores de gestión
Los indicadores de salud, en lo que respecta a la gestión ad-
ministrativa, involucran una serie de procesos para la toma de 
decisiones en el ámbito de la salud. Tal es el caso de las tec-
nologías de información y comunicación (TIC), de la gestión del 
conocimiento y la gestión en investigación. Las TIC permiten 
utilizar diferentes herramientas del sistema de comunicación 
para mejorar la interacción entre trabajadores, produciendo una 
mejor cohesión en el grupo, mejorando los procedimientos de 
trabajo protocolizando cada actividad. En ese sentido, se invo-
lucran diferentes actividades que integran estos procesos, que 
se inicia con la planificación y el diagnóstico situacional de lo 
que encontramos en el establecimiento de salud. Para ello, se 
requiere conocer las herramientas de gestión, aplicarlas y consi-
derar los indicadores para todo proceso de gestión que se inte-
gre con la misión y visión institucional.

Generalmente no se tiene la disponibilidad de información ac-
tualizada, verificada en datos válidos y confiables que conlleva 
a la falla en la toma de decisiones basada en la evidencia. Es 
imprescindible obtener datos objetivos, fidedignos, probatorios 
y que tengan consistencia, de acuerdo al análisis y evaluación 
previa realizada. Esta es una medida utilizada en el marco de las 
funciones en la Salud Pública.

Un indicador de salud refiere una vigilancia en la Salud Pública 
que define la ocurrencia de una enfermedad o de otro evento 
relacionado con la salud que precisa de un monitoreo detalla-
do, sistemático y constante del proceso salud-enfermedad. En 
consecuencia, el círculo de la calidad que integra la planifica-
ción, desarrollo, control y la acción, fundamenta la práctica en 
la Salud Pública.

Los indicadores deben aplicar los requisitos de relevancia, per-
tinencia, integración, independencia, oportunidad, homogenei-
dad, sencillez, confiabilidad, participativa, y que tenga un costo 
razonable, para una adecuada toma de decisiones; debe estar en 
constante dinamismo y ser factible de cambios de acuerdo con 
los nuevos procedimientos, protocolos, directivas, instructivos y 
normativas vigentes donde se tenga el compromiso de la Alta Di-
rección y la participación activa de los trabajadores que involucren 
personal asistencial, de apoyo y personal administrativo.
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